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ANEXO I 

Actividades del programa 

Los objetivos específicos del Programa a que se refiere el artículo 3, apartado 2, se 

perseguirán, en particular, mediante el apoyo a las actividades siguientes: 

1. La sensibilización y la difusión de información para mejorar el conocimiento de las 

políticas y del Derecho de la Unión, incluidos el Derecho sustantivo y el procesal, de 

los instrumentos de cooperación judicial, de la jurisprudencia pertinente del Tribunal 

de Justicia de la Unión Europea, del Derecho comparado y de las normas europeas e 

internacionales. 

2. El aprendizaje mutuo a través del intercambio de buenas prácticas entre partes 

interesadas a fin de mejorar el conocimiento y la comprensión mutua del Derecho 

civil y penal y de los sistemas jurídicos de los Estados miembros, incluido el Estado 

de Derecho, y el refuerzo de la confianza mutua. 

3. Las actividades analíticas y de supervisión
1
 destinadas a mejorar el conocimiento y la 

comprensión de los potenciales obstáculos al correcto funcionamiento del Espacio 

Europeo de Justicia y a mejorar la aplicación del Derecho y las políticas de la Unión 

en los Estados miembros. 

4. la formación de las partes interesadas relevantes a fin de que mejoren sus 

conocimientos de las políticas y el Derecho de la Unión, incluyendo, entre otras 

cosas, el Derecho sustantivo y procesal, el uso de los instrumentos de cooperación 

judicial de la UE, la jurisprudencia pertinente del Tribunal de Justicia de la Unión 

Europea, el lenguaje jurídico y el Derecho comparado. 

5. El desarrollo y el mantenimiento de las herramientas basadas en las tecnologías de la 

información y la comunicación («TIC») a fin de aumentar la eficiencia de los 

sistemas judiciales y de la cooperación entre estos mediante las TIC, incluida la 

interoperabilidad transfronteriza de sistemas y aplicaciones. 

6. El desarrollo de las capacidades de las redes clave a nivel europeo y de las redes 

judiciales europeas, incluidas las redes establecidas por el Derecho de la Unión para 

garantizar la aplicación y el cumplimiento efectivos del Derecho de la Unión, 

promover y seguir desarrollando este Derecho, los objetivos políticos y las 

estrategias de la Unión en los ámbitos cubiertos por el Programa, y apoyar a las 

organizaciones de la sociedad civil que operan en dichos ámbitos. 

7. mejorar el conocimiento del programa y la difusión y transferibilidad de sus 

resultados y fomentar el acercamiento a los ciudadanos mediante, entre otras cosas, 

la creación de oficinas de programa / redes nacionales de puntos de contacto y el 

apoyo a dichas oficinas/redes. 

                                                 
1 Estas acciones incluyen, por ejemplo, la recopilación de datos y estadísticas; el desarrollo de metodologías y, 

cuando proceda, indicadores o parámetros de referencia comunes; estudios, investigaciones, análisis y 

encuestas; evaluaciones; evaluación de impacto; la elaboración y publicación de guías, informes y material 

educativo. 
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ANEXO II 

Indicadores 

El Programa será objeto de seguimiento sobre la base de un conjunto de indicadores 

destinados a medir el grado de complimiento de los objetivos generales y específicos del 

Programa y con vistas a minimizar las cargas administrativas y los costes. A tal fin, se 

recopilarán datos en relación con el conjunto de indicadores clave que figura a continuación. 

Número de jueces, magistrados, profesionales del Derecho y personal al servicio de la administración de justicia que han 

participado en actividades de formación (incluidos los intercambios de personal, las visitas de estudio, los talleres y los 

seminarios) financiados con cargo al Programa, incluida la subvención de funcionamiento de la Red Europea de Formación 

Judicial 

Número de intercambios de información en el Sistema Europeo de Información de Antecedentes Penales (ECRIS)  

Número de consultas del Portal Europeo de e-Justicia / de páginas que abordan la necesidad de información sobre asuntos 

civiles transfronterizos 

Número de personas que se han beneficiado de: 

i) las actividades de aprendizaje mutuo y de intercambio de buenas prácticas; 

ii) las actividades de sensibilización, información y difusión  

 


